
(Modifica Reglamento de Organización interna de la

Municipalidad de Salamanca destinando la Oficina

MUN^OPÁÚDAD Comunal de Emergencia a la Dirección de Servicios
SALAMANCA

Comunitarios y Paisajismo).

SALAMANCA, 10 de junio de 2013.

VISTOS:

Las facultades que me confieren los artículos

4° letra "I", 5° letra "d", 12° y 63° letra "i" de la Ley 18.695," Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades".

Y

CONSIDERANDO:

El Decreto alcaldicio N°925, de fecha 13 de septiembre de 2011,

que aprueba el Reglamento de Organización Interna de la Municipalidad de Salamanca.

El Acuerdo del Honorable Concejo Municipal adoptado en la 17a

sesión ordinaria, de fecha 10 de junio de 2013.

Y las necesidades del Servicio.

Vengo en dictar el presente:

DECRETO
ite^-/. 8 8 2

1.- MODIFÍCASE el Reglamento de Organización Interna de

la Municipalidad de Salamanca, aprobado mediante el Decreto Alcaldicio N°925, de fecha 13 de

septiembre de 2011, como se indica a continuación:

1.1) El Párrafo 5° del capítulo VIII del Reglamento de Organización interna de la Municipalidad

de Salamanca pasará a ser el Párrafo 4° del capítulo IX sobre la Dirección de Servicios

Comunitarios y Paisajismo, con la siguiente redacción:

PÁRRAFO 4°: OFICINA COMUNAL DE EMERGENCIA

Artículo 126 bis DEPENDENCIA Y OBJETIVO

La Oficina Comunal de Emergencia depende de la Dirección de Servicios

Comunitarios y Paisajismo y tiene como finalidad la ejecución, coordinación, dirección e impulso de



actividades que privilegian acciones de prevención, preparación y que respondan a una gestión

integral de Protección Civil

En este aspecto, se actúa bajo la orgánica del Comité Comunal de Emergencia

que representa los recursos humanos, técnicos y materiales del sistema de protección civil para la

prevención, mitigación, preparación y cumplimiento de planes y programas en el territorio de la

provincia del Choapa.

Igualmente, cabe señalar que, quien ejerza la coordinación de esta Oficina será

nombrado por el Alcalde mediante decreto alcaldicio como "Director Comunal de Protección Civil y

de Emergencia".

Artículo 127 ter FUNCIONES

Serán responsabilidad de esta oficina las siguientes funciones:

a. Elaborar y presentar los informes Alfas a la ONEMI;

b. Coordinar actividades de prevención, mitigación, atención, control y recuperación ante

eventuales emergencias, siniestros y catástrofes públicas que afecten a la comuna resguardando

tanto a las personas como a sus bienes y al medio ambiente;

c. Participar en acciones orientadas a reforzar la seguridad ciudadana, la calidad de vida y el

apoyo a la prevención y acción policial de la comuna;

d. Coordinar, directamente con las Autoridades e Instituciones Públicas, Privadas y

Municipales, lo relacionado con la "Emergencia y Protección Civil", informando al Sr. Alcalde de las

acciones realizadas;

e Adoptar las decisiones que sean necesarias y pertinentes en terreno, ante emergencias,

siniestros o catástrofes y calamidades públicas.

f. Mantener informado en todo momento al Alcalde y al Administrador (a) Municipal de las

emergencias que se producen en la comuna y de las acciones realizadas.

g. Recomendar o sugerir procedimientos de acción a las otras unidades municipales, con el

objeto de mejorar la respuesta municipal en beneficio de la Comunidad, ante situaciones de

emergencias, siniestros o catástrofes;

h Configurar y crear la base de datos sobre los acontecimientos de Emergencia Comunal y

Protección Civil de la Comuna;

i. Coordinar los requerimientos de entidades extramunicipales, tales como SAMU, Bomberos,

Carabineros, Defensa Civil, Cruz Roja, Aguas del Valle, Conafe, entre otros, según el tipo de

Emergencia;

j Supervisar todas las respuestas municipales operativas según los requerimientos del

siniestro en ocurrencia, y;

k Otras funciones que la autoridad superior designe o que indique la legislación vigente.



1.2) El Párrafo 5° del Capítulo VIII, que contiene los artículos 113° y 114°, se eliminan.

2.- REDÁCTESE por la Administración Municipal en nuevo

texto refundido del Reglamento de Organización Interna de la Municipalidad de Salamanca que

incluya la presente modificación.

3.- PUBLIQUESE el presente decreto en la página web de la

Municipalidad de Salamanca, www.salamanca.cl

"-MARIANO MESA ABTUDILLO
SECRETARIO MUNICIPAL

Distribución /:
Sr. Secretario Municipal
Sra. Administradora Municipal
Sr. Director de Servicios Comunitarios y Paisajismo
Sr. Director de Obras Municipales
Sr. Director de Control
Sr. Jefe de Personal y Remuneraciones
Arch. Correlativo

} cúmplase y archívese.

RDO ROJAS ESCU
ALCA


